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AUTO No. 1010 

 

Popayán, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 055 del 8 de junio de 2021 

 

REF: ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA No. 190014189002 2021-00381-00. 

DTE: MOVIAVAL S.A.S.  NIT.  900.766.553-3.   

APDO: YULIANA DUQUE VALENCIA.  yuliana.duque@moviaval.com 

DDO: CAROL VANESA BARRIENTOS AGUDELO. C.C. 1.152.715.112.    

            

 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la 

Ley 1676 de 2013, Capítulo III, artículo 60 y encontrarse ajustada a derecho la solicitud de orden de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, con respecto al vehículo clase: motocicleta, marca: BAJAJ 

modelo: 2020 línea: BOXER CT 100 MT 100CC placa: CWF30F,  siendo el acreedor garantizado 

MOVIAVAL S.A.S. y garante CAROL VANESA BARRIENTOS AGUDELO, mayor de edad y 

vecina de este municipio.  

 

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad a lo regalado en el artículo 68 de la ley 1676 de 2013, OFÍCIESE a la 

Policía Nacional – Automotores, para que proceda con la aprehensión del vehículo de propiedad de la 

señora CAROL VANESA BARRIENTOS AGUDELO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.152.715.112, de las siguientes características: clase: motocicleta,   marca: BAJAJ modelo: 2020 línea: 

BOXER CT 100 MT 100CC,  placa: CWF30F, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Popayán y hacer la ENTREGA inmediata al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que 

este o su apoderado dispongan a nivel nacional en las dependencias dispuestas por MOVIAVAL S.A.S. 

Infórmesele que podrá entregar el vehículo en los siguientes parqueaderos autorizados por el acreedor 

garantizado: 

 

CIUDAD DIRECCION 

ARMENIA CARRERA 16 # 25 - 31 

BARRANQUILLA CARRERA 31 #117 B – 12 BARRIO LA PRADERA 

BOGOTA C.C PANAMÁ /DIAGONAL 182 # 20 – 91 AUTOPISTA NORTE 

BUCARAMANGA CARRERA 9 # 31 - 50 / PARQUEADERO LA NUEVA NOVENA 

CALI C.C ASTROCENTRO / CALLE 25 NORTE # 5 N 47 

CARTAGENA CALLE 31 G # 69 75 ÉXITO CARTAGENA 

FLORENCIA CARRERA 6 # 11 -45 / PARQUEADERO LA SARDINA 

GIRARDOT CALLE 22 # 10 35 

IBAGUE CARRERA 2A NO 12 - 48 / PARQUEADERO TU MOTO 

MANIZALES CALLE 18 # 20 -25 BARRIO CENTRO 

MEDELLIN CALLE 37 # 38 A 30 / PARQUEADERO LA CHABELA 

MONTERIA  CALLE 26 # 1 - 52 / PARQUEADERO 26 

NEIVA CALLE 7 # 13 - 40 BARRIO ALTICO - PARQUEADERO SANTA MARTA 

PEREIRA CARRERA 9 # 24 - 25 CENTRO 

SANTA MARTA CARRERA 9 # 12 30 BARRIO GAIRA 

VALLEDUPAR DIAGONAL 20 A # 24 A 48 APTO 1 BARRIO FUNDADORES 



VILLAVICENCIO CALLE 25 A # 16 B 22 BARRIO DOS MIL 

 

SEGUNDO: En el evento en que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos autorizados, se deberá dejar en el lugar que la Policía Nacional – Automotores, lo 

disponga y donde cuente con el debido cuidado del rodante. Cumplido lo anterior, informará a la mayor 

brevedad posible a la entidad MOVIAVAL S.A.S., para que proceda con el retiro del bien.  

 

TERCERO: DÉSELE a la demanda el trámite indicado en el artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo III, artículo 60.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.222 y T. P. No. 331414 del C. S. J., para actuar a 

favor del demandante conforme al poder conferido. 
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